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ARTICULO PRIMERO: -_DESIGNAR a partir del 30 de octubre del 2024, al ING. CIVIL

ELMER WILLIAM ANDRADE SANDOVAL en el cargo de SUB GERENTE DE OBRAS, de la 
Municipalidad Provincial de Ayabaca, con las atribuciones, derechos y responsabilidades que son de 
naturaleza y propias del cargo, en el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 

, Servicios, regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, CAS CONFIANZA. 

ARTICULO SEGUNDO: - PRECISAR, que el funcionario designado tendrá derecho 
a percibir remuneraciones y beneficios establecidos por ley. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que el citado funcionario deberá presentar a la 
Gerencia de Administración y Sub Gerencia de Gestión del Recurso Humano, en un plazo de 
quince (15) días, la correspondiente Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Subgerencia de Sistemas Informáticos y 
Estadística de la Municipalidad Provincial de Ayabaca, cumpla con publicar la presente en 
el portal Institucional. www.11111niayabaca.gob.pe 

ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR, la presente, a Gerencia Municipal, Gerencia 
de Administración y Finanzas, Gerencia de Asesoría Jurídica, Gerencia de Presupuesto y 
Planeamiento, Órgano de Control Institucional-OC/, Subgerencia de Recursos Humanos, y 
al interesado, para los fines pertinentes. 
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